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COMUNICACIÓN POR AVISO No 026 de 2021 
 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la Resolución Interna 373 de 
2018 “Por medio de la cual se reglamenta el trámite interno para los derechos de 
petición del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y se dictan otras disposiciones” 
y ante la imposibilidad de realizar la entrega personal, se procede a comunicar por 
AVISO el oficio radicado bajo el No 20213050026901 de fecha 24 /05/2021, dirigida 
al Sr.(a) PROPIETARIO, el cual se anexa en 7 Folios.  
  
Constancia de fijación: Hoy 07/07/2021, siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.), 
se fija la presente comunicación en la cartelera del área de Correspondencia del 
Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, ubicada en la Calle 12 B No. 2-91, por el 
término de cinco (05) días hábiles, con el fin de informar al peticionario la res puesta 
otorgada a su requerimiento. 
 
 
Nombre completo y firma de quien fija: Magally Susana Morea Peña 
 
Constancia de desfijación: Hoy _________________________, siendo las cinco de 
la tarde (5:00 p.m.) se desfija la presente comunicación de la cartelera del área de 
Correspondencia del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural, ubicada en la Calle 12 
B No. 2-91, advirtiendo que la comunicación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente hábil del retiro de este aviso. 
 
 
Nombre completo y firma de quien desfija: ________________________________ 
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Bogotá, D.C, 

Señor:
PROPIETARIO (A)
Carrera 17 No. 42-59
Ciudad

ASUNTO: Acciones de Control Urbanístico para el Inmueble de Interés Cultural
ubicado en la KR 17 42 59.

Respetado/a Señor/a: 

Como  parte  de  los  recorridos  de  control  urbano  realizados  por  el  Instituto  Distrital  de
Patrimonio Cultural – IDPC –, y teniendo en cuenta que el inmueble ubicado en la KR 17 42
59 se encuentra declarado como Bien de Interés Cultural en la categoría de Conservación
Tipológica, mediante el Decreto Distrital 606 de julio de 2001. “Por medio del cual se adopta
el  inventario  de algunos Bienes de Interés  Cultural,  se  define  la  reglamentación de los
mismos y se dictan otras disposiciones”, cuyo listado anexo No 1 fue incorporado al Decreto
Distrital 560 del 2018 “Por medio del cual se define la reglamentación urbanística aplicable a
los Bienes de Interés Cultural del ámbito distrital y se dictan otras disposiciones.”, además,
se  encuentra  ubicado  dentro  de  la  delimitación  del  Sector  de  Interés  Cultural  SIC  –
Desarrollo Individual – Teusaquillo, declarado como tal mediante el Decreto Distrital 190 de
2004; le informamos que el arquitecto David Cortés, profesional adscrito a la Subdirección
de Protección e Intervención del Patrimonio, del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural –
IDPC – efectuó una visita de inspección visual el 22 de abril de 2021, y realizó la revisión de
los antecedentes del inmueble  objeto del asunto que reposan en el archivo predial de la
entidad lo cual se recopiló en un informe que se anexa al presente oficio.

En la visita de inspección visual la cual fue atendida por el señor Jorge Pérez, quien expresó
no permitir el acceso al interior del inmueble y se negó a firmar el acta de la diligencia, se
informó que  las  obras  que  se  estaban  ejecutando  al  interior  del  inmueble  se  tratan  de
reparaciones locativas que consisten en intervenciones conducentes a consolidar elementos
afectados por humedades;  sin embargo,  la  persona que atendió la visita no presentó la
respectiva autorización por parte del Instituto Distrital de Patrimonio Cultural como requisito
previo para su ejecución.

De acuerdo con la información recopilada desde el exterior en la visita de inspección visual,
la información disponible en la plataforma web Google Street View y la ficha de Valoración
del  Bien  de  Interés  Cultural,  se  logró  concluir  que  el  inmueble  ha  tenido  una  serie  de
alteraciones importantes en su volumetría y área construida,  al menos desde febrero de
2004;  además,  es  de  resaltar  que  entre  agosto  de  2018  y  el  22  de  abril  de  2021,  se
ejecutaron las siguientes obras sin los permisos de este Instituto (ver informe anexo):

1. Reconstrucción de la cubierta no original del tercer piso.
2. Instalación  de  lo  que  aparentemente  se  trata  de  una  estructura  metálica  y  una

cubierta  en  un  cuarto  piso  que  alcanza  a  ser  visible  en  la  parte  posterior  del
inmueble.

3. Retiro de una de las cubiertas que se encontraba en el antejardín.
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4. Instalación de tejas en el enrejado, eliminando la transparencia del aislamiento.
De la revisión de antecedentes, se concluye que a la fecha NO se tiene registro de trámites
o autorizaciones para la intervención del inmueble que hayan sido emitidos o se encuentren
en trámite en esta entidad, correlacionados con intervenciones que consistan en ampliación
en un tercer y cuarto piso, así como instalación de cubiertas en el antejardín, cerramiento,
modificación, reparaciones locativas, y en general con las obras antes descritas.

Las  intervenciones  ejecutadas  sin  los  permisos  de  parte  del  IDPC,  se  constituyen  en
alteraciones de gran impacto que perjudican la conservación del inmueble, y que afectan de
forma negativa sus valores patrimoniales, hechos que también van en perjuicio de la lectura
integral del  Sector de Interés Cultural SIC – Teusaquillo en el cual se encuentra inserto el
predio.

En cumplimiento del artículo 17. Modificación del artículo 2.4.1.4.6 del Capítulo 4 del título 1
de la Parte 4 del Libro 2 del Decreto 1080 de 2015, del Decreto 2358 del 26 de diciembre de
2019  “Por  el  cual  se  modifica  y  adiciona  el  Decreto  1080  de  2015,  Decreto  Único
Reglamentario del Sector Cultura, en lo relacionado con el Patrimonio Cultural Material e
Inmaterial”  del  Ministerio  de  Cultura,  especifica  que  “La  solicitud  de  autorización  para
intervenir  un  BIC  deberá  presentarse  ante  la  autoridad  competente  por  su  propietario,
poseedor o representante legal o por la persona debidamente autorizada por estos (…)”, se
informa que la ejecución de todo tipo de obras o intervenciones en éste inmueble, dada su
condición de Bien de Interés Cultural del Distrito Capital, así como las intervenciones que
consistan  en  ampliación,  modificación,  demolición  parcial,  reparaciones  locativas,  entre
otras, deben contar con autorización y/o resolución motivada de aprobación emitidas por
este  Instituto,  previa  solicitud  del  interesado,  con  el  lleno  de  los  requisitos  para  cada
modalidad de intervención.

En los casos en los que, como resultado de la intervención conceptuada, se requiera la
obtención de licencia de construcción, la aprobación del Instituto, actuará como prerrequisito
para adelantar dicho trámite en cualquiera de las Curadurías Urbanas de Bogotá D.C.

Por lo anterior,  este Instituto en ejercicio de sus funciones de carácter urbanístico, en lo
relativo al  cuidado y protección del patrimonio cultural  como lo señala el  artículo 95 del
Acuerdo 257 de 20061” y en concordancia del numeral 2 del artículo 6 del Decreto 070 de
2015,  que  señala  como  una  de  las  competencias  de  Instituto:  “Dirigir  y  supervisar  el
cumplimiento de las normas urbanísticas y arquitectónicas de conformidad con el Plan de
Ordenamiento Territorial en lo concerniente a los bienes de interés cultural del orden distrital
y  como respecto  de  los  que  no están  declarados.”,  procederá a  remitir  este  caso  a  la
Secretaría  de  Cultura,  Recreación  y  Deporte,  con  el  ánimo  de  que  se  realicen  las
respectivas  actuaciones  administrativas  en  el  inmueble  por  no  contar  con  los  permisos
requeridos, según las competencias asignadas a la misma por la Ley 1801 del 29 de julio de
2016 - Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana.

1 “Por  el  cual  se  dictan  normas básicas sobre la estructura,  organización  y funcionamiento  de los organismos y  de las
entidades de Bogotá, Distrito Capital, y se expiden otras disposiciones”Art. 95. Naturaleza, objeto y funciones del Instituto
Distrital de Patrimonio Cultural. El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural (…) tiene por objeto la ejecución de políticas,
planes y proyectos para el ejercicio efectivo de los derechos patrimoniales y culturales de los habitantes del Distrito Capital, así
como la protección, intervención, investigación, promoción y divulgación del patrimonio cultural tangible e intangible y de los
bienes de interés cultural del Distrito Capital.
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Para cualquier inquietud adicional, usted puede recibir atención a través del servicio virtual
de asesoría técnica especializada o personalmente los días martes de 8 am a 12:30 pm y de
2 a 4 pm en las instalaciones de la sede Palomar del IDPC, ubicada en la Calle 12B No. 2-
96;  para  cualquiera  de  las  dos  modalidades  por  favor  solicitar  cita  mediante  el  correo
electrónico  atencionciudadania@idpc.gov.co.  Si  desea  presentar  cualquier  solicitud  ante
este Instituto puede hacerlo a través del correo electrónico correspondencia@idpc.gov.co o
de forma física en la oficina de correspondencia de la entidad localizada en la Casa Pardo,
Calle 12B No 2-91.

Cordialmente,

Anexos: Acta e Informe IDPC de la visita al inmueble de la Carrera 17 42 59

Documento 20213050026901 firmado electrónicamente por:

MARÍA CLAUDIA VARGAS MARTÍNEZ, Subdirectora de Protección e Intervención del 
Patrimonio, SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN DEL PATRIMONIO, 
Fecha firma: 28-05-2021 10:54:45

Aprobó: LIDA CONSTANZA MEDRANO - Contratista - Equiparaciones y Control Urbano 
Proyectó: DAVID RICARDO CORTÉS SÁNCHEZ - Contratista - Equiparaciones y Control Urbano 

Anexos: 1 folios, Acta e Informe IDPC de la visita al inmueble de la Carrera 17 42 59
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